
MUNICIPIO DE PLATO MAGDALENA
PLAN DE ACCION  DE CONTROL INTERNO

2013
PROYECTO- ACCION. OBJETIVOS. METAS INDICADORES Actividades Enero febre mar abril may jun jul agos sep oct Nov.

dic
Elaboración desarrollo
del plan de acción, y del
plan de auditorías.

Plan de de auditorias
que orienten  a la toma
de decisiones y
mejoramiento.

Alcanzar a ejecutar
en un 100%el plan de
acción y el plan de
auditorías.

Auditorias
ejecutadas

Realizar seguimiento y
establecer  el cumplimiento de
la programación planeada.

x x x x x x x x x x x

Elaborar  boletines Difundir entre los
funcionarios los
componentes del,
MECI.

Realizar cuatro
boletines virtuales al
año.

Boletines
difundidos

Elaborar cuatro boletines
relacionados con el sistema de
control interno.

x x x x

Evaluar el sistema de
Control interno de la
alcaldía  de plato
magdalena.

Verificación y
fortalecimiento de las
aéreas y procesos del
municipio,
especialmente los
procesos y
procedimiento tos de la
contratación.

Socializar los
resultados con el
representante legal y
al comité MECI.

Funcionarios
socializados.

Realizar acciones y
recomendaciones de mejora.

x x x x x x x x x x x

Preparación  y
elaboración  del
informe ejecutivo anual
del D.A.F.P. Y Control
Interno Contable.

Medir el grado de
avance del MECI.

Presentación de
informes en las
fechas establecidas.

Informes
presentados

Realizar y remitir en las fechas
establecidas el informe a
D.A.F.P..

X

Fomentar en los
funcionarios e lauto
control.

Fortalecer las
competencias del
personal, para generar
al interior de la entidad
la cultura del
autocontrol.

Fomentar el auto
control en los
funcionarios.

Funcionarios
fortalecidos.

Fomento en instrumentos y
mecanismos de auto control en
los funcionarios

X X X X X X X X X X X

Seguimiento al
cronograma de
informes a entes de
control

Verificación de la
rendición de informes
por parte de la
administración
municipal

Informes
presentados en las
fechas establecidas.

Informe
institucional.-

Evaluación y verificación  al
cumplimiento del cronograma
de informes.

X X X X X X X X X X X

Seguimiento  previo a la
contratación.

Verificar que la
contratación se realice
de acuerdo al
ordenamiento jurídico
establecido.

Que se realice la
contratación y se
cancele con  todos
los  soportes.

Informe  de
control previo
listo para la
contraloría
cuando lo
solicite.

Realizar  el, informe mensual
de control previo a la
contratación  y tomar las
acciones correctivas del caso.

X X X X X X X X X X X

Seguimiento a la
contratación reportada
en el portal  de la
contratación.

Verificar que la
contratación  realizada
por el municipio sea
reportada de acuerdo a
la normatividad
vigente.

Las establecidas. Número de
contratos
revisados y
números de
contratos por
revisar.

Realizar diariamente  el
seguimiento a la contratación
en el portal de la entidad

X X X X X X X X X X X

Consolidación  de
información  de
rendición  de cuentas a
la  Contraloría nación y
departamental..

Verificación  de que se
transmita la
información  requerida
por la contraloría
nacional
departamental,  al
municipio de plato
magdalena

Constara que la
información
requerida sea
transmitida a la
contraloría  por parte
de las entidades
obligadas  a rendir
informes  en los
periodos
establecidos.

Números de
informes
presentados.

Requerir a  los funcionarios
para la presentación de
informes de ley y verificar  el
envío electrónico.

X X X X X X X X X X X



Repuestas a las
comunicaciones
recibidas por los entes
de  control, examinar
libros radicadores y
oficios recibidos y
remitidos.

Verificar que se dé la
repuesta correcta.

Que la repuesta se
de de acuerdo a lo
solicitado.

Numero de
repuestas
enviadas

Requerir a los funcionarios y
recalcar la importancia de las
repuestas oportunas a todas
las entidades y particulares.

Realizar seguimiento y
evaluación  de acuerdo
a lo consagrado en el
articulo 7 y 9 de la ley
1474 del 2011.. oficina
de quejas , reclamos ,
sugerencias,

Cumplimiento de la
normatividad aplicable.

Verificación al
trámite, de
sugerencias, quejas y
reclamos.

Informes
semestrales.

Informe de cumplimiento
artículo 28 de la ley 1474 del
2011.

Seguimiento a la
administración del
riesgo de cada proceso

Mitigación y
disminución del riesgo

Cumplimiento de las
acciones  de acuerdo
al cronograma
propuesto en el
mapa de riesgo.

Acciones
ejecutadas para
lograr mitigar
los riesgos.

Verificación y cumplimiento de
las acción propuestas para
mitigar los riesgos en los
procesos.

Constatar que se da
cumplimiento a la
normatividad para el
uso de los sofvvare de
la administración
municipal

Velar por el
cumplimiento to de la
circular número 4 del
2008 emitida por e
lDAFP.

Velar por el
cumplimiento de la
normatividad
vigente.

Oportunidad en
la entrega de la
información.

Consolidación de la
información.

Acompañamiento al
comité de buen
gobierno.

Brindar asesoría al
comité de buen
gobierno para que
pueda difundir y
socializar el manual de
buen gobierno.

Numero de
informes
presentados.

Verificar los compromisos
adquiridos.

Informe de control in
terno cuatrimestral.

Rendir periódicamente
un informe  a la
comunidad sobre el
estado del MECI..

Realizar los informes. Numero de
informes
presentados.

Consolidar la información
anual.

Implementación del
sistema de gestión de
calidad.

Verificar la efectividad
de la gestión
documental y la
oportunidad de la
información.

Implementar el
sistema de gestión
de calidad.

Implementació
n del sistema de
gestión de
calidad.

Lograr la implementación del
sistema de gestión de calidad.

Seguimientos  a los
planes de
mejoramientos
recomendados por los
entes de control.

Planes ejecutados Cumplimiento de las
acciones correctivas
planteadas.

Verificación de
los planes
ejecutados.

Verificación y cumplimiento de
estos planes.

Seguimiento al proceso
MECI.

Lograr que se cumplan
y avance el MECIISTR

Verificación del
cumplimiento.

Logros del
MECÍ.

Informe de evaluación al
proceso MECI

Seguimiento a la
gestión estratégica de
planeación.

Verificar el
cumplimiento de los
objetivos de
planeación.

Que se cumpla la
gestión estratégica
planteada.

Metas
cumplidas de
acuerdo a lo
planeado.

Revisar la   gestión estratégica.
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